
Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas

Capacitación a 
Coordinadores provinciales

Buenos Aires, 10 de noviembre 2021



❑ Capacitar en los aspectos metodológicos y los procedimientos
definidos por el INDEC para implementar el Censo Nacional de
Población, Hogares y Viviendas.

Objetivo general de la presentación



❑ Capacitar de manera de:

❑ Implementar las actividades de operativas y de supervisión diseñadas de
manera de asegurar la cobertura censal.

❑ Contribuir a maximizar la cobertura censal.

❑ Corroborar el cumplimiento de las consignas estipuladas por INDEC para
desempeñar cada puesto de la estructura operativa.

Objetivos específicos
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Principales definiciones:



Principales definiciones: ¿A quién contar?

Las personas serán contabilizadas según 

su lugar de residencia habitual, es decir, 

en el que pasan la mayor parte del tiempo durante la semana. 

❑ Tipo de censo: de derecho

Primera diferencia respecto de los censos de hecho:
No se censan aquellas personas que no 

residen habitualmente en Argentina. Por ejemplo, 
los turistas extranjeros de visita en el país en el 
momento del censo y los emigrantes argentinos que 
viven habitualmente en otro país.  

El fundamento se basa en censar a la población 
residente habitual en Argentina en el lugar en el que 
demanda mayores servicios.



Principales definiciones: ¿A quién censar y dónde censar?

La mayoría de las personas viven y duermen en el mismo lugar la mayor 
parte de la semana (4 de los 7 días), por lo tanto, no tendrá dudas respecto 
a si una persona debe ser censada en:

VIVIENDA PARTICULAR VIVIENDA COLECTIVA



Tipo de censo: sin muestreo en el relevamiento

Cuestionario de viviendas particulares (P)

Cuestionario único Cuestionario de viviendas colectivas (C)

Aplicable también en operativo de población en situación de calle



Cronograma: Día del censo presencial 18/05/2022
+ Censo digital (e-Censo) 
desde 16/03/2022 – 2 meses antes

Población 
en 

situación 
de calle

Lunes a 
la 

noche

Población
en 

Viviendas 
colectivas 
urbanas 

1%

Martes

• Población en 
Viviendas 

particulares 
urbanas = 

90%

Día del 
Censo

Población en áreas rurales    9%
7 días 
antes

Jue Vie Sáb Dom Lunes Martes Miércoles
18/05/2022

Supervisión7 días 
después

Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié



Estrategia: censo presencial viviendas colectivas y 
población en situación de calle

Entrevista directa (cara a cara) –
con protocolo DISPO 
(barrido completo)
Noche del lunes 16/05/2022
Cuestionario en papel y 
captura de datos por escáner (ICR) 

Entrevista directa (cara a cara) – con 
protocolo DISPO 
(barrido completo).

Martes 17/05/2022
Cuestionario en papel y 
captura de datos por escáner (ICR) 



Estrategia: Censo digital + censo presencial viviendas particulares

Autoempadronamiento

A partir del miércoles 16/03/2022 y 
hasta el martes 17/05/2022

Cuestionario digital y captura de datos en línea

Entrevista directa (cara a cara) – con protocolo DISPO 
(barrido completo).

Miércoles 18/05/2022

Cuestionario en papel y captura de datos por escáner (ICR) 



Estrategia: vinculación entre censo digital y censo presencial



Estrategia de supervisión: censo presencial viviendas particulares

Entrevista directa (cara a cara) – con protocolo DISPO 
(barrido completo).

Desde jueves 19/05/2022
hasta martes 24/05/2022 inclusive

Cuestionario en papel y captura de datos por escáner 
(ICR) 



Estructura operativa nivel provincial – DPE – Director provincial de estadística
Coordinador provincial del censo

Jefe de Departamento

Jefe de Fracción

Subcoordinador de 

Gestión

Jefe de Radio
Asistente de Jefe de 

Fracción

Jefe de equipo de 

operativo de población en  

situación de calle

Censistas de viviendas 

particulares

Cuestionario PCuestionario CCuestionario P

Censistas de viviendas 

colectivas
Censistas de población en 

situación de calle

Carga de trabajo diferencial

entre 30 y 36 viviendas 

en promedio

Carga de trabajo

hasta 200 plazas 

en promedio

Carga de trabajo

hasta 35 personas 

en promedio

Carga de trabajo 

diferencial entre 

10 y 18 viviendas 

en promedio en 

villas/asentamiento y 

en áreas rurales 



Estructura de Supervisión - Viviendas particulares urbanas 
Coordinador provincial del censo

Jefe de Departamento

Jefe de Fracción

Subcoordinador de 

Gestión

Asistente de Jefe de 

Fracción



Muchas gracias


